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Extremadura; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, de 23 de junio, se dará trámite de audiencia a los interesados. La Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía dictará resolución en el plazo má-
ximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 16 de marzo de 2012. El Director General de Medio Ambiente, PD (Resolución de 8
de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 19 de marzo de 2012 por el que se
someten a información pública las solicitudes de autorización administrativa
y autorización ambiental unificada, el estudio de impacto ambiental y la
documentación relativa al procedimiento de calificación urbanística de un
proyecto de instalación de producción de energía eléctrica en régimen
especial (termosolar), ubicada en Usagre. Expte.: GE-M/168/11. (2012081475)

Advertido error material en el anuncio de 19 de marzo de 2012, de la Dirección General de
Incentivos Agroindustriales y Energía por el que se someten a información pública las solici-
tudes de autorización administrativa y autorización ambiental unificada, el estudio de impac-
to ambiental y la documentación relativa al procedimiento de calificación urbanística del pro-
yecto de instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial (termosolar),
ubicada en Usagre (Badajoz), expediente GE-M/168/11, y al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección General
ha resuelto corregirlo en el siguiente sentido:

Donde dice:

“Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en es-
ta Dirección General, sita en avenida Reina Sofía 21-1.ª planta, Mérida, en horario de 8 a 15
horas, de lunes a viernes laborables, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por du-
plicado, que se estimen, en el plazo de 30 días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio”.

Debe decir:

“Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en es-
ta Dirección General, sita en avenida Luis Ramallo, s/n, Mérida, en horario de 8:30 a 14:30
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horas, de lunes a viernes laborables, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por du-
plicado, que se estimen, en el plazo de 30 días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio”.

• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 19 de marzo de 2012 por el que se
someten a información pública las solicitudes de autorización administrativa
y autorización ambiental unificada, el estudio de impacto ambiental y la
documentación relativa al procedimiento de calificación urbanística de un
proyecto de instalación de producción de energía eléctrica en régimen
especial (termosolar), ubicada en Usagre. Expte.: GE-M/169/11. (2012081478)

Advertido error material en el anuncio de 19 de marzo de 2012, de la Dirección General de
Incentivos Agroindustriales y Energía por el que se someten a información pública las solici-
tudes de autorización administrativa y autorización ambiental unificada, el estudio de impac-
to ambiental y la documentación relativa al procedimiento de calificación urbanística del pro-
yecto de instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial (termosolar),
ubicada en Usagre (Badajoz), expediente GE-M/169/11, y al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección General
ha resuelto corregirlo en el siguiente sentido:

Donde dice:

“Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en es-
ta Dirección General, sita en avenida Reina Sofía 21-1.ª planta, Mérida, en horario de 8 a 15
horas, de lunes a viernes laborables, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por du-
plicado, que se estimen, en el plazo de 30 días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio”.

Debe decir:

“Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en es-
ta Dirección General, sita en avenida Luis Ramallo, s/n, Mérida, en horario de 8:30 a 14:30
horas, de lunes a viernes laborables, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por du-
plicado, que se estimen, en el plazo de 30 días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio”.

Mérida, 23 de abril de 2012. El Director General de Incentivos Agroindustriales y Energía,
JUAN JOSÉ CARDESA CABRERA.

• • •
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